
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR   CESAR 

 

 

 

Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse con relación a la 

solicitud formulada por la parte demandante, dentro del 

proceso VERBAL seguido por LINK GRUPO INMOBILIARIO E.A. 

S.A.S. contra DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS DE SALUD S.A.S. 

Y OTTROS, radicado 2021 00069-00. 

 

Manifiesta la procuradora judicial de la parte demandante, 

que se ordene la entrega a favor de su representada de los 

siguientes títulos judiciales: 

 

424030000695365   $33.019.343,28 

     695366             0,50 

     695577       299,97 

     697093         2.892.613,70 

     697295        958.585,04 

     697389    14.634.226,69 

 

Fundamenta su petición en el artículo 384 del C.G.P. 

 

 

Este despacho, basado en la norma citada anteriormente por 

la demandante, se abstendrá de ordenar la entrega de los 

referidos depósitos, toda vez, que para su reclamación se 

requiere la ejecución de las obligaciones derivadas de la 

sentencia, si tenemos en cuenta que las sumas aquí retenidas 

son producto de los embargos decretados, mas no, de cánones 

depositados por los demandados. 

 

Así las cosas, el despacho procederá a darle cumplimiento al 

inciso 3 del numeral 7 del artículo 384 Ibídem; teniendo en 

cuenta que han precluido los términos allí establecidos. 

 

En consecuencia, se; 

 

R E S U E L V E 

 

 

Abstenerse de ordenar la entrega de los depósitos a la parte 

demandante. 



 

Decretar el levantamiento de las medidas de embargos 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quienes corresponda. 

Hágase entrega de los depósitos solicitados a los demandados 

afectados con la medida de embargo. Ofíciese al Banco Agrario 

de Colombia. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
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